
ARTICULO 811. FACULTAD PARA FIJARLOS. El pago de los impuestos, anticipos y
retenciones, deberá efectuarse dentro de los plazos que para tal efecto señale el Gobierno
Nacional.

En el caso de importaciones, el impuesto a las ventas se liquidará y pagará conjuntamente con la
liquidación y pago de los derechos de aduana.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta los
dispuesto por el Artículo 60 de la Ley 998 de 2005, 'por la cual se decreta el presupuesto de
rentas y recursos de capital y la ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o de enero al
31 de diciembre de 2006', publicada en el Diario Oficial No. 46.109 de 01 de diciembre de
2005.

El texto original del Artículo 60 mencionado establece:

'ARTÍCULO 60. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios y demás
impuestos a cargo de la Nación, podrán cancelar el valor total a pagar, en una o varias cuotas.

'El número de cuotas, el valor de cada una de ellas y las fechas de su pago, serán establecidas
anualmente mediante decreto, por el Ministerio de Hacienda o quien haga sus veces'.

Concordancias

Decreto 849 de 2023 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.22; Art. 1.6.1.13.2.23; Art. 1.6.1.13.2.24)

Decreto 262 de 2023; (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.33 Par. 7)

Decreto 2487 de 2022; Art. 1 (DUR 1625 Sección 1.6.1.13.2)

Decreto 860 de 2022; (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.22; Art. 1.6.1.13.2.23; Art. 1.6.1.13.2.24)

Decreto 1778 de 2021; Art. 1 (DUR 1625 Sección 1.6.1.13.2)

Decreto 612 de 2021; (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.12 Par. 4)

Decreto 655 de 2020 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.12 Par. 5)

Decreto 520 de 2020 (DUR 1625 Sección 1.6.1.13.2)

Decreto 435 de 2020 (DUR 1625 Sección 1.6.1.13.2)

Decreto 401 de 2020 (DUR 1625 Sección 1.6.1.13.2)

Decreto 2345 de 2019; Art. 2 (DUR 1625 Sección 1.6.1.13.2)

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Sección 1.6.1.13.2

Decreto 2972 de 2013

ARTICULO 812. MORA EN EL PAGO DE LOS IMPUESTOS NACIONALES. El no pago
oportuno de los impuestos, anticipos y retenciones, causa intereses moratorios en la forma
prevista en los artículos 634 y 635.



Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 634; Art. 635

ARTICULO 813. EXONERACIÓN DE INTERESES MORATORIOS. En los procesos
relativos a cualquiera de los impuestos nacionales que se hallaban en trámite ante el Consejo de
Estado el 6 de noviembre de 1985, no se causarán intereses moratorios ni corrientes entre esa
fecha y el 6 de julio de 1986.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 634-1

ACUERDOS DE PAGO

ARTICULO 814. FACILIDADES PARA EL PAGO. <Artículo modificado por el artículo 91
de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:>

<Inciso modificado por el artículo 81 de la Ley 2277 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> El
Subdirector de Cobranzas y Control Extensivo, el Subdirector Operativo de Servicio, Recaudo,
Cobro y Devoluciones de la Dirección Operativa de Grandes Contribuyentes y los Directores
Seccionales de Impuestos Nacionales y/o de Impuestos y Aduanas Nacionales, o quienes hagan
sus veces, podrán mediante resolución conceder facilidades para el pago al deudor o a un tercero
a su nombre, hasta por cinco (5) años, para el pago de los impuestos de timbre, de renta y
complementarios, sobre las ventas y la retención en la fuente, o de cualquier otro impuesto
administrado por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), así como para la cancelación de los intereses y demás sanciones a que haya
lugar, siempre que el deudor o un tercero a su nombre, constituya fideicomiso de garantía,
ofrezca bienes para su embargo y secuestro, garantías personales, reales, bancarias o de
compañías de seguros, o cualquiera otra garantía que respalde suficientemente la deuda a
satisfacción de la administración. Se podrán aceptar garantías personales cuando la cuantía de la
deuda no sea superior a tres mil (3.000) UVT.

Notas de Vigencia



- Inciso modificado por el artículo 81 de la Ley 2277 de 2022, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 52.247 de 13 de diciembre de 2022.

- El artículo 51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores absolutos en
términos de UVT.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Mediante el artículo 1 numeral 2 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No 44.271, de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán
para el año 2001.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 868 - Unidad de Valor Tributario

Legislación Anterior

Texto modificado por  la Ley 6 de 1992, valores absolutos en UVT:

<INCISO 1o.> <Ajuste de las cifras en valores absolutos en términos de UVT por el artículo
51 de la Ley 1111 de 2006 (A partir del año gravable 2007). El texto con el nuevo término es
el siguiente:> El Subdirector de Cobranzas y los Administradores de Impuestos Nacionales,
podrán mediante resolución conceder facilidades para el pago al deudor o a un tercero a su
nombre, hasta por cinco (5) años, para el pago de los impuestos de timbre, de renta y
complementarios, sobre las ventas y la retención en la fuente, o de cualquier otro impuesto
administrado por la Dirección General de Impuestos Nacionales<1>, así como para la
cancelación de los intereses y demás sanciones a que haya lugar, siempre que el deudor o un
tercero a su nombre, constituya fideicomiso de garantía, ofrezca bienes para su embargo y
secuestro, garantías personales, reales, bancarias o de compañías de seguros, o cualquiera



otra garantía que respalde suficientemente la deuda a satisfacción de la Administración. Se
podrán aceptar garantías personales cuando la cuantía de la deuda no sea superior a 3.000
UVT.

Texto modificado por la Ley 6 de 1992 con los valores absolutos establecidos para el año
2006 por el Decreto 44715 de 2005:

<INCISO 1o.> El Subdirector de Cobranzas y los Administradores de Impuestos Nacionales,
podrán mediante resolución conceder facilidades para el pago al deudor o a un tercero a su
nombre, hasta por cinco (5) años, para el pago de los impuestos de timbre, de renta y
complementarios, sobre las ventas y la retención en la fuente, o de cualquier otro impuesto
administrado por la Dirección General de Impuestos Nacionales, así como para la
cancelación de los intereses y demás sanciones a que haya lugar, siempre que el deudor o un
tercero a su nombre, constituya fideicomiso de garantía, ofrezca bienes para su embargo y
secuestro, garantías personales, reales, bancarias o de compañías de seguros, o cualquiera
otra garantía que respalde suficientemente la deuda a satisfacción de la Administración. Se
podrán aceptar garantías personales cuando la cuantía de la deuda no sea superior a
$59.328.000.

Texto modificado por la Ley 6 de 1992 con los valores absolutos establecidos para el año
2005 por el Decreto 4344 de 2004:

<INCISO 1o.> El Subdirector de Cobranzas y los Administradores de Impuestos Nacionales,
podrán mediante resolución conceder facilidades para el pago al deudor o a un tercero a su
nombre, hasta por cinco (5) años, para el pago de los impuestos de timbre, de renta y
complementarios, sobre las ventas y la retención en la fuente, o de cualquier otro impuesto
administrado por la Dirección General de Impuestos Nacionales, así como para la
cancelación de los intereses y demás sanciones a que haya lugar, siempre que el deudor o un
tercero a su nombre, constituya fideicomiso de garantía, ofrezca bienes para su embargo y
secuestro, garantías personales, reales, bancarias o de compañías de seguros, o cualquiera
otra garantía que respalde suficientemente la deuda a satisfacción de la Administración. Se
podrán aceptar garantías personales cuando la cuantía de la deuda no sea superior a
$56.465.000.

Texto modificado por la Ley 6 de 1992 con los valores absolutos establecidos para el año
2004 por el Decreto 3804 de 2003:

<INCISO 1o.> El Subdirector de Cobranzas y los Administradores de Impuestos Nacionales,
podrán mediante resolución conceder facilidades para el pago al deudor o a un tercero a su
nombre, hasta por cinco (5) años, para el pago de los impuestos de timbre, de renta y
complementarios, sobre las ventas y la retención en la fuente, o de cualquier otro impuesto
administrado por la Dirección General de Impuestos Nacionales, así como para la
cancelación de los intereses y demás sanciones a que haya lugar, siempre que el deudor o un
tercero a su nombre, constituya fideicomiso de garantía, ofrezca bienes para su embargo y
secuestro, garantías personales, reales, bancarias o de compañías de seguros, o cualquiera
otra garantía que respalde suficientemente la deuda a satisfacción de la Administración. Se
podrán aceptar garantías personales cuando la cuantía de la deuda no sea superior a
53.219.000.

Texto modificado por la Ley 6 de 1992 con los valores absolutos establecidos para el año



2003 por el Decreto 3257 de 2002:

<INCISO 1o.> El Subdirector de Cobranzas y los Administradores de Impuestos Nacionales,
podrán mediante resolución conceder facilidades para el pago al deudor o a un tercero a su
nombre, hasta por cinco (5) años, para el pago de los impuestos de timbre, de renta y
complementarios, sobre las ventas y la retención en la fuente, o de cualquier otro impuesto
administrado por la Dirección General de Impuestos Nacionales, así como para la
cancelación de los intereses y demás sanciones a que haya lugar, siempre que el deudor o un
tercero a su nombre, constituya fideicomiso de garantía, ofrezca bienes para su embargo y
secuestro, garantías personales, reales, bancarias o de compañías de seguros, o cualquiera
otra garantía que respalde suficientemente la deuda a satisfacción de la Administración. Se
podrán aceptar garantías personales cuando la cuantía de la deuda no sea superior a
49.800.000.

Texto modificado por la Ley 6 de 1992, con los valores absolutos establecidos para el año
2002, por el Decreto 2794 de 2001:

<INCISO 1> El Subdirector de Cobranzas y los Administradores de Impuestos Nacionales,
podrán mediante resolución conceder facilidades para el pago al deudor o a un tercero a su
nombre, hasta por cinco (5) años, para el pago de los impuestos de timbre, de renta y
complementarios, sobre las ventas y la retención en la fuente, o de cualquier otro impuesto
administrado por la Dirección General de Impuestos Nacionales, así como para la
cancelación de los intereses y demás sanciones a que haya lugar, siempre que el deudor o un
tercero a su nombre, constituya fideicomiso de garantía, ofrezca bienes para su embargo y
secuestro, garantías personales, reales, bancarias o de compañías de seguros, o cualquiera
otra garantía que respalde suficientemente la deuda a satisfacción de la Administración. Se
podrán aceptar garantías personales cuando la cuantía de la deuda no sea superior a
($47.000.000).

Texto modificado por la Ley 6 de 1992, con los valores absolutos establecidos para el año
200:

<INCISO 1> El Subdirector de Cobranzas y los Administradores de Impuestos Nacionales,
podrán mediante resolución conceder facilidades para el pago al deudor o a un tercero a su
nombre, hasta por cinco (5) años, para el pago de los impuestos de timbre, de renta y
complementarios, sobre las ventas y la retención en la fuente, o de cualquier otro impuesto
administrado por la Dirección General de Impuestos Nacionales, así como para la
cancelación de los intereses y demás sanciones a que haya lugar, siempre que el deudor o un
tercero a su nombre, constituya fideicomiso de garantía, ofrezca bienes para su embargo y
secuestro, garantías personales, reales, bancarias o de compañías de seguros, o cualquiera
otra garantía que respalde suficientemente la deuda a satisfacción de la Administración. Se
podrán aceptar garantías personales cuando la cuantía de la deuda no sea superior a
($43.500.000).

Texto modificado por la Ley 6 de 1992, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

<INCISO 1> El Subdirector de Cobranzas y los Administradores de Impuestos Nacionales,
podrán mediante resolución conceder facilidades para el pago al deudor o a un tercero a su
nombre, hasta por cinco (5) años, para el pago de los impuestos de timbre, de renta y



complementarios, sobre las ventas y la retención en la fuente, o de cualquier otro impuesto
administrado por la Dirección General de Impuestos Nacionales, así como para la
cancelación de los intereses y demás sanciones a que haya lugar, siempre que el deudor o un
tercero a su nombre, constituya fideicomiso de garantía, ofrezca bienes para su embargo y
secuestro, garantías personales, reales, bancarias o de compañías de seguros, o cualquiera
otra garantía que respalde suficientemente la deuda a satisfacción de la Administración. Se
podrán aceptar garantías personales cuando la cuantía de la deuda no sea superior a treinta y
nueve millones novecientos mil pesos ($39.900.000).

Texto modificado por la Ley 6 de 1992:

<INCISO 1> El Subdirector de Cobranzas y los Administradores de Impuestos Nacionales,
podrán mediante resolución conceder facilidades para el pago al deudor o a un tercero a su
nombre, hasta por cinco (5) años, para el pago de los impuestos de timbre, de renta y
complementarios, sobre las ventas y la retención en la fuente, o de cualquier otro impuesto
administrado por la Dirección General de Impuestos Nacionales, así como para la
cancelación de los intereses y demás sanciones a que haya lugar, siempre que el deudor o un
tercero a su nombre, constituya fideicomiso de garantía, ofrezca bienes para su embargo y
secuestro, garantías personales, reales, bancarias o de compañías de seguros, o cualquiera
otra garantía que respalde suficientemente la deuda a satisfacción de la Administración. Se
podrán aceptar garantías personales cuando la cuantía de la deuda no sea superior a diez
millones de pesos ($10.000.000). (Valor año base 1992)

<Inciso modificado por el artículo 81 de la Ley 2277 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:>
Igualmente se concederán facilidades para el pago, sin garantías, cuando el término no sea
superior a un (1) año y el contribuyente no haya incumplido facilidades para el pago durante el
año anterior a la fecha de presentación de la solicitud. Para este efecto, el Jefe de la dependencia
de cobro respectiva de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) que tenga la competencia para el efecto, suscribirá el acta con el deudor
donde se plasmará la facilidad para el pago. Cuando el beneficiario de la facilidad para el pago
de que trata este inciso, deje de pagar alguna de las cuotas o incumpla el pago de cualquier otra
obligación tributaria surgida con posterioridad a la suscripción del acta, el Jefe de la dependencia
de cobro respectiva de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) que tenga la competencia para el efecto, mediante resolución, podrá dejar sin
efecto la facilidad para el pago, declarando sin vigencia el plazo concedido, ordenando hacer
efectiva la práctica del embargo, secuestro y remate de los bienes o la terminación de los
contratos, si fuere el caso. Contra esta providencia procede el recurso de reposición ante el
mismo funcionario que la profirió, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, quien
deberá resolverlo dentro del mes siguiente a su interposición en debida forma.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 81 de la Ley 2277 de 2022, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 52.247 de 13 de diciembre de 2022.

Notas del Editor



- Destaca el editor la medida transitoria dispuesta en el numeral 2.4 del artículo 2 del Decreto
Legislativo 688 de 2020, 'por el cual se adoptan medidas tributarias transitorias en el marco
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica de conformidad con el Decreto
637 de 2020', publicado en el Diario Oficial No. 51.322 de 22 de mayo de 2020, así:

'ARTÍCULO 2o. FACILIDADES DE PAGO ABREVIADAS.

(...)

2.4. El contribuyente que solicite la facilidad o acuerdo de pago abreviado deberá presentar
una certificación bajo la gravedad de juramento firmada por el representante legal de la
empresa, soportada en estudios financieros en la que se demuestre la necesidad de caja de la
empresa que justifique el acuerdo y las proyecciones financieras que permitirán el pago de la
obligación tributaria en el plazo de doce (12) meses. Esta certificación expedida bajo la
gravedad de juramento será prueba suficiente para demostrar la necesidad y procedencia de la
facilidad o acuerdo de pago, y reemplazará la necesidad de denunciar bienes a la que se
refiere el inciso 2o. del artículo 814 del Estatuto Tributario.' <subraya el editor>

Legislación Anterior

Texto modificado por  la Ley 6 de 1992:

<INCISO 2> <Ver Notas del Editor> Igualmente podrán concederse plazos sin garantías,
cuando el término no sea superior a un año y el deudor denuncie bienes para su posterior
embargo y secuestro.

<Inciso 3 derogado por el artículo 21 de la Ley 1066 de 2006>

Notas de Vigencia

- Inciso 3o. derogado por el artículo 21 de la Ley 1066 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.344 de 29 de julio de 2006.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE -tal y como fue sustituido por la Ley 6 de 1992- salvo el
aparte tachado que se declara INEXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-231-03 de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre
Lynett.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 788 de 2002:

<INCISO 3> <Aparte tachado INEXEQUIBLE> En relación con la deuda objeto del plazo y
durante el tiempo que se autorice la facilidad para el pago, se liquidará el reajuste de que
trata el artículo 867-1 y se causarán intereses a la tasa de interés de mora que para efectos
tributarios esté vigente en el momento de otorgar la facilidad.

<Inciso 4 derogado por el artículo 21 de la Ley 1066 de 2006>



Notas de Vigencia

- Inciso 4 derogado por el artículo 21 de la Ley 1066 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.344 de 29 de julio de 2006.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 788 de 2002:

<INCISO 4> En el evento en que legalmente, la tasa de interés moratorio se modifique
durante la vigencia de la facilidad otorgada, ésta podrá reajustarse a solicitud del
contribuyente.

<Inciso adicionado por el artículo 114 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:> En
casos especiales y solamente bajo la competencia del Director de Impuestos Nacionales<1>,
podrá concederse un plazo adicional de dos (2) años, al establecido en el inciso primero de este
artículo.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 114 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

PARAGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 48 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto
es el siguiente:> Cuando el respectivo deudor haya celebrado un acuerdo de reestructuración de
su deuda con establecimientos financieros, de conformidad con la reglamentación expedida para
el efecto por la Superintendencia Bancaria*, y el monto de la deuda reestructurada represente no
menos del cincuenta por ciento (50%) del pasivo del deudor, el Subdirector de Cobranzas y los
Administradores de Impuestos Nacionales, podrán mediante Resolución conceder facilidades
para el pago con garantías diferentes, tasas de interés inferiores y plazo para el pago superior a
los establecidos en el presente artículo, siempre y cuando se cumplan la totalidad de las
siguientes condiciones:

Notas del Editor

* Mediante el artículo 1o. del Decreto 4327 de 2005, 'por el cual se fusiona la
Superintendencia Bancaria de Colombia en la Superintendencia de Valores y se modifica su
estructura', publicado en el Diario Oficial No. 46.104 de 26 de noviembre de 2005. Se
demomina en adelante Superintendencia Financiera de Colombia.

1. En ningún caso el plazo para el pago de las obligaciones fiscales podrá ser superior al plazo
más corto pactado en el acuerdo de reestructuración con entidades financieras para el pago de
cualquiera de dichos acreedores.

2. Las garantías que se otorguen a la DIAN serán iguales o equivalentes a las que se hayan
establecido de manera general para los acreedores financieros en el respectivo acuerdo.

3. <Numeral modificado por el artículo 97 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:> Los intereses que se causen por el plazo otorgado en el acuerdo de pago para las
obligaciones fiscales susceptibles de negociación, se liquidarán a la tasa que se haya pactado en



el acuerdo de restructuración con las entidades financieras. Dicha tasa se podrá aplicar desde el
vencimiento original de las obligaciones fiscales objeto de la facilidad de pago, cuando desde el
punto de vista de viabilidad financiera de la compañía sea necesario reliquidar este interés, de
conformidad con las siguientes reglas:

a) En ningún caso la tasa de interés efectiva de las obligaciones fiscales podrá ser inferior a la
tasa de interés efectiva más alta pactada a favor de cualquiera de los otros acreedores;

b) La tasa de interés de las obligaciones fiscales que se pacte en acuerdo de pago, no podrá ser
inferior al índice de precios al consumidor certificado por el DANE incrementado en el cincuenta
por ciento (50%).

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 97 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Ley 1943 de 2018 declarada INEXEQUIBLE -por forma- por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-481-19 de 3 de octubre de 2019, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

Dispone el Fallo:

'(i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo segundo surtirá efectos a partir
del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de que el Congreso, dentro de la
potestad de configuración que le es propia, expida el régimen que ratifique, derogue,
modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los efectos del presente
fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún caso afectarán las
situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 633 de 2000:

3. Los intereses que se causen por el plazo otorgado en el acuerdo de pago para las
obligaciones fiscales susceptibles de negociación se liquidarán a la tasa que se haya pactado
en el acuerdo de reestructuración con las entidades financieras, observando las siguientes
reglas:

a) En ningún caso la tasa de interés efectiva de las obligaciones fiscales podrá ser inferior a la
tasa de interés efectiva más alta pactada a favor de cualquiera de los otros acreedores;

b) La tasa de interés de las obligaciones fiscales que se pacte en acuerdo de pago, no podrá
ser inferior al índice de precios al consumidor certificado por el DANE incrementado en el
cincuenta por ciento (50%).

Notas de Vigencia



- Parágrafo adicionado por el artículo 48 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. <Parágrafo modificado por el artículo 97 de la Ley 1943 de
2018. El nuevo texto es el siguiente:> En aquellos casos en que el respectivo deudor haya
celebrado un acuerdo de restructuración de su deuda con establecimientos financieros, la DIAN
podrá reliquidar las facilidades de pago que se encuentren vigentes a la fecha de expedición de la
presente ley. Lo anterior, con la finalidad de recalcular los intereses a cargo del contribuyente,
aplicando para efectos de este recalculo, la tasa que se haya pactado en el acuerdo de
restructuración mencionado a las obligaciones fiscales objeto de la facilidad de pago, desde la
fecha original de vencimiento de estas.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 97 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Parágrafo transitorio adicionado por el artículo 7 de la Ley 1066 de 2006, publicada en el
Diario Oficial No. 46.344 de 29 de julio de 2006.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Ley 1943 de 2018 declarada INEXEQUIBLE -por forma- por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-481-19 de 3 de octubre de 2019, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

Dispone el Fallo:

'(i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo segundo surtirá efectos a partir
del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de que el Congreso, dentro de la
potestad de configuración que le es propia, expida el régimen que ratifique, derogue,
modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los efectos del presente
fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún caso afectarán las
situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1066 de 2006:

PARÁGRAFO TRANSITORIO. <Parágrafo adicionado por el artículo 7 de la Ley 1066 de
2006. El nuevo texto es el siguiente:> Los contribuyentes que dentro de los seis (6) meses
siguientes a la vigencia de la presente ley cancelen el treinta por ciento (30%) del valor del
impuesto y de las sanciones, frente a uno o varios conceptos y períodos que se encuentren en
mora a 31 de diciembre de 2004, podrán tener derecho a obtener una facilidad de pago bajo
las siguientes condiciones:

1. Hasta un año, sin garantía, pagadera en seis (6) cuotas bimestrales iguales.



2. Hasta dos (2) años, con garantía que cubra el valor de los impuestos y sanciones sometidos
a plazo, pagadera en doce (12) cuotas bimestrales iguales.

Para el efecto, el contribuyente deberá acreditar, dentro de la oportunidad arriba señalada, el
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Pagar en efectivo el treinta por ciento (30%) del total de la deuda por impuesto y sanción,
frente a cada uno de los períodos y conceptos por los cuales el contribuyente pretenda
obtener la facilidad, imputando el pago en primer lugar a impuesto, en segundo lugar a
sanciones con la actualización a que haya lugar y por último a intereses;

b) Solicitar por escrito ante la administración competente la facilidad de pago, señalando en
forma expresa el plazo solicitado e indicando los períodos y conceptos objeto de la solicitud,
así como la descripción de la garantía ofrecida respaldada por los documentos que acrediten
su existencia;

El plazo podrá concederse aun cuando exista facilidad de pago vigente o hubiere existido
facilidad anterior que haya sido declarada sin efecto. En el evento en que la facilidad sea a un
plazo no superior a un año, habrá lugar únicamente al levantamiento de las medidas
preventivas sobre embargos bancarios que se encuentren vigentes.

La facilidad aquí contemplada procede igualmente frente a los intereses causados a la fecha
de la constitución de los bonos establecidos en las Leyes 345 de 1996 y 487 de 1998; para el
efecto habrá lugar a efectuar la inversión por el 100% de su valor ante las entidades
autorizadas y a diferir el monto de los intereses liquidados a la tasa moratoria que
corresponda a la fecha de la constitución de la inversión.

En relación con la deuda objeto de plazo y durante el tiempo que se autorice la facilidad para
el pago, se liquidarán intereses de plazo calculados en forma diaria, a la misma tasa
establecida para el interés moratorio. En el caso en que la facilidad otorgada sea igual o
inferior a un año, habrá lugar a calcular interés en forma diaria, equivalente al setenta por
ciento (70%) del valor del interés de mora.

En el evento de que legalmente la tasa de interés moratorio se modifique durante la vigencia
de la facilidad, el interés tanto moratorio como de plazo podrá reajustarse a solicitud del
contribuyente.

El contribuyente que cancele el ciento por ciento (100%) del impuesto a su cargo por
concepto y período, imputando su pago a impuesto, podrá acceder a una facilidad de pago
por las sanciones e intereses adeudados a un plazo de tres años, pagadero en seis (6) cuotas
semestrales, previa constitución de garantía.

En caso de que el pago efectivo realizado por los contribuyentes, agentes de retención y
responsables dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de entrada en vigencia de la
presente ley cubra el valor total de la obligación por período o impuesto, la tasa de interés
que deberá liquidar y pagar, corresponderá a la cuarta parte de la tasa de interés moratorio
vigente al momento del pago.

Las disposiciones previstas en este artículo aplicarán a las entidades territoriales, sin
necesidad de acto administrativo que así lo disponga.



Para la obtención de las facilidades de pago reguladas en el presente parágrafo transitorio, el
contribuyente deberá encontrarse al día en el pago de sus obligaciones correspondientes a las
vigencias posteriores a diciembre 31 de 2004.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 91 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 818; Art. 841; Art. 867-1

Decreto Legislativo 688 de 2020; Art. 2

Ley 2277 de 2022; Art. 91

Ley 1819 de 2016; Art. 356 Par. 3o.

Ley 1607 de 2012, Art. 148 Par. 2o. Inc. 3o.; Art. 149 Par. 2o.

Ley 1111 de 2006; Art. 50; Art. 51; Art. 54; Art. 55

Decreto 2685 de 1999; Art. 545

Jurisprudencia Concordante

«Se observa que la norma en mención <E.T Art. 814> exige, para la concesión de la facilidad
de pago, en lo atinente a la garantía con bienes, simplemente que el deudor o un tercero “...
ofrezca bienes para su embargo y secuestro…” a satisfacción de la Administración.

Estos bienes pueden ser embargados y secuestrados antes o simultáneamente con el
mandamiento de pago, según lo dictan los artículos 837 del Estatuto Tributario, o,
específicamente para el incumplimiento del acuerdo de pago, se podrá igualmente practicar
el embargo, secuestro y remate de los bienes, con el acto administrativo mediante el cual se
deja sin efecto la facilidad de pago, de acuerdo con el artículo 814-3 ib.

Las normas legales referidas no exigen requisito adicional o diferencial cuando se trata de
bienes inmuebles, como erróneamente lo plantea el excepcionante. Este se fundamenta para
su aserción, en el texto del artículo 12 del Decreto 960 de 1970 (...).

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 814. FACILIDADES PARA EL PAGO. Los Administradores de Impuestos
Nacionales, por medio de resolución motivada, podrán conceder plazos hasta por cinco (5)
años para el pago de los impuestos de timbre, de renta y complementarios, de ventas, la
retención en la fuente, así como para el pago de los intereses y demás sanciones a que haya
lugar, siempre que el deudor ofrezca garantías reales, bancarias o de compañía de seguros, a
satisfacción de la Administración. Se podrán aceptar garantías personales, cuando la cuantía
de la deuda no sea superior a dos millones de pesos ($ 2.000.000). (Valor año base 1987).

ARTICULO 814-1. COMPETENCIA PARA CELEBRAR CONTRATOS DE GARANTIA.



<Artículo adicionado por el artículo 92 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:> El
Subdirector de Cobranzas y los Administradores de Impuestos Nacionales Regionales y
Especiales, tendrán la facultad de celebrar los contratos relativos a las garantías a que se refiere
el artículo anterior.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 92 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 814

ARTICULO 814-2. COBRO DE GARANTIAS. <Artículo adicionado por el artículo 93 de la
Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:> Dentro de los diez (10) días siguientes a la
ejecutoria de la resolución que ordene hacer efectiva la garantía otorgada, el garante deberá
consignar el valor garantizado hasta concurrencia del saldo insoluto.

Vencido este término, si el garante no cumpliere con dicha obligación, el funcionario competente
librará mandamiento de pago contra el garante y en el mismo acto podrá ordenar el embargo,
secuestro y avalúo de los bienes del mismo.

La notificación del mandamiento de pago al garante se hará en la forma indicada en el artículo
826 de este Estatuto.

En ningún caso el garante podrá alegar excepción alguna diferente a la de pago efectivo.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 93 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 826

Jurisprudencia Concordante

«Esta restricción debe ser entendida en concordancia con el parágrafo del artículo 831,
adicionado por el artículo 84 de la Ley 6 de 1992, que determina:

“Artículo 84. Excepciones del deudor solidario… <Adiciónase el artículo 831 con el
siguiente parágrafo. >:

ARTICULO 814-3. INCUMPLIMIENTO DE LAS FACILIDADES. <Artículo adicionado
por el artículo 94 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando el beneficiario de
una facilidad para el pago, dejare de pagar alguna de las cuotas o incumpliere el pago de
cualquiera otra obligación tributaria surgida con posterioridad a la notificación de la misma, el
Administrador de Impuestos o el Subdirector de Cobranzas, según el caso, mediante resolución,
podrá dejar sin efecto la facilidad para el pago, declarando sin vigencia el plazo concedido,
ordenando hacer efectiva la garantía hasta concurrencia del saldo de la deuda garantizada, la
práctica del embargo, secuestro y remate de los bienes o la terminación de los contratos, si fuere



del caso.

<Inciso 2o. derogado por el artículo 21 de la Ley 1066 de 2006>

Notas de Vigencia

- Inciso 2o. derogado por el artículo 21 de la Ley 1066 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.344 de 29 de julio de 2006.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 6 de 1992:

<INCISO 2> En este evento los intereses moratorios se liquidarán a la tasa de interés
moratorio vigente, siempre y cuando ésta no sea inferior a la pactada.

Contra esta providencia procede el recurso de reposición ante el mismo funcionario que la
profirió, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, quien deberá resolverlo dentro
del mes siguiente a su interposición en debida forma.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 94 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

Jurisprudencia Concordante

“(…) se advierte que en el artículo 814 del Estatuto Tributario no está previsto requisito
adicional alguno que determine la obligación de la DIAN de expedir un acto previo, en el que
se acepte la garantía ofrecida y la calidad de garante del tercero que interviene en la solicitud
de facilidad de pago de un deudor de obligaciones tributarias (…) pues el ofrecimiento de la
garantía es suficiente para entender que el otorgante adquiere la calidad de garante de la
deuda.”

COMPENSACIÓN DE LAS DEUDAS FISCALES

ARTICULO 815. COMPENSACIÓN CON SALDOS A FAVOR. Los contribuyentes o
responsables que liquiden saldos a favor en sus declaraciones tributarias podrán:

a) Imputarlos dentro de su liquidación privada del mismo impuesto, correspondiente al siguiente
período gravable.

Doctrina Concordante



'Así las cosas, la imputación de saldos tiene reglas propias y distintas a las de la devolución
y/o compensación. En efecto, la imputación, tal como lo señala el literal a) del artículo 815
del Estatuto, corresponde a los saldos a favor que resulten en las declaraciones del mismo
impuesto, “únicos que puede arrastrar el contribuyente en la declaración del ejercicio
siguiente”. Por tanto, para la utilización de esta figura, no se aplica el término previsto en los
artículos 816, 854 y 689-1, parágrafo 3o del Estatuto Tributario para la solicitud de
devolución y/o compensación de los saldos a favor ante la Administración Tributaria, sino
que la condición, se reitera, es respecto a que el saldo que surgió en una declaración, se
arrastre a la del periodo gravable inmediatamente siguiente.'

b) Solicitar su compensación con deudas por concepto de impuestos, anticipos, retenciones,
intereses y sanciones que figuren a su cargo.

PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 64 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto
es el siguiente:> Cuando se trate de responsables del impuesto sobre las ventas, la compensación
de saldos originados en la declaración del impuesto sobre las ventas, solo podrá ser solicitada por
aquellos responsables de los bienes y servicios de que trata el artículo 481 de este Estatuto, por
los productores de los bienes exentos a que se refiere el artículo 477 de este Estatuto, por los
responsables de los bienes y servicios de que tratan los artículos 468-1 y 468-3 de este Estatuto y
por aquellos que hayan sido objeto de retención.

En el caso de los productores de bienes exentos de que trata el artículo 477 de este Estatuto y los
responsables de los bienes y servicios de que tratan los artículos 468-1 y 468-3 de este Estatuto,
los saldos a favor originados en la declaración del impuesto sobre las ventas por los excesos de
impuesto descontable por diferencia de tarifa solo podrán ser solicitados en compensación una
vez presentada la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios correspondiente al
período gravable en el que se originaron dichos saldos.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 64 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- Parágrafo modificado por el Artículo 68 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario
Oficial No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

- Incisos 2o., y 3o. del parágrafo derogados por el artículo 134 de la Ley 633 de 2000,
publicado en el Diario Oficial No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

- Inciso 4o. del parágrafo derogado por el artículo 154 de la Ley 488 de 1998, publicada en el
Diario Oficial No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

- Parágrafo modificado por el artículo 43 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No.42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- Parágrafo modificado por el artículo 27 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
No. 36.615 del 30 de diciembre de 1990.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-1149-03 de 2 de diciembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 481; Art. 850

Ley 1739 de 2014; Art. 20 (Ley 1607 de 2012; Art. 26-1)

Ley 1607 de 2012; Art. 65; Art. 196 (ET: Art. 816 )

Ley 962 de 2005; Art. 43

Decreto 1468 de 2019; Art. 21; Art. 22; Art. 23; Art. 24 (DUR 1625 Art. 1.6.1.21.28; Art.
1.6.1.21.29; Art. 1.6.1.21.30; Art. 1.6.1.21.31

Decreto 2685 de 1999; Art. 560

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 788 de 2002:

PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 68 de la Ley 788 de 2002. El nuevo
texto es el siguiente:> Cuando se trate de responsables del impuesto sobre las ventas, la
compensación de saldos originados en la declaración del impuesto sobre las ventas, solo
podrá ser solicitada por aquellos responsables de los bienes y servicios de que trata el artículo
481, por los productores de los bienes exentos a que se refiere el artículo 477 y por aquellos
que hayan sido objeto de retención.

Texto modificado por la Ley 223 de 1995:

PARAGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 43 de la Ley 223 de 1995. El nuevo
texto es el siguiente:> Cuando se trate de responsables del impuesto sobre las ventas, la
compensación de saldos a favor originados en la declaración del impuesto sobre las ventas,
sólo podrá ser solicitada por aquellos responsables de los bienes y servicios de que trata el
artículo 481, y por aquellos que hayan sido objeto de retención.

<Inciso derogado por el Artículo 134 de la Ley 633 de 2000.> Tendrán derecho a
compensación, las entidades que hubieren pagado impuesto sobre las ventas en la adquisición
de materiales de construcción para vivienda de interés social, cuyos planes estén
debidamente aprobados por el INURBE, o por quien éste organismo delegue. También
tendrán derecho a la compensación aquí prevista, las cooperativas, Organizaciones No
Gubernamentales y otras entidades sin ánimo de lucro, que realicen planes de
autoconstrucción, previamente aprobados por el INURBE o su delegado.

<Inciso derogado por el Artículo 134 de la Ley 633 de 2000.> Están exentas del impuesto
sobre las ventas, y en consecuencia dan lugar a compensación, las ventas de materiales
destinados a autoconstrucción, que realicen las cooperativas, organizaciones no
gubernamentales y otras entidades sin ánimo de lucro mencionadas en el inciso anterior,



siempre que se efectúen a personas naturales, y que el valor individual no exceda del
equivalente a un salario mínimo mensual, en los términos y con el cumplimiento de los
requisitos que señales el reglamento.

<Inciso derogado por el Artículo 154 de la Ley 488 de 1998.> Está exento del impuesto
sobre la ventas, con derecho a compensación, el alambre de púas.

Texto modificado por la Ley 49 de 1990:

PARAGRAFO. Cuando se trate de responsables del impuesto sobre las ventas, la
compensación de saldos a favor originados en las declaraciones del impuesto sobre las
ventas, sólo la podrán solicitar aquellos responsables de los bienes de que tratan los literales
a), b) y c) del artículo 481.

Texto original del Estatuto Tributario:

PARÁGRAFO. Cuando se trate de responsables del impuesto sobre las ventas, la
compensación de saldos a favor originados en las declaraciones del impuesto sobre las
ventas, sólo la podrán solicitar los productores de bienes exentos y los exportadores.

ARTICULO 815-1. <Artículo adicionado por el artículo 48 de la Ley 223 de 1995. El nuevo
texto es el siguiente:> Los contribuyentes sujetos a retención del impuesto sobre las ventas, que
obtengan un saldo a favor en su declaración del impuesto sobre las ventas, podrán solicitar la
devolución del respectivo saldo, o imputarlo en la declaración correspondiente al período fiscal
siguiente.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 48 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 850

ARTICULO 815-2. COMPENSACIÓN DE OFICIO. <Artículo derogado por el artículo 134
de la Ley 633 de 2000.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 134 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

- Artículo adicionado por el artículo 88 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Ley 488 de 1998:

ARTICULO 815-2. Cuando la Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales
establezca que los contribuyentes presentan saldos a favor originados en sus declaraciones,
podrá compensar de oficio dichos valores hasta concurrencia de sus deudas. Una vez
realizado el trámite, se enviará comunicación al contribuyente.

ARTICULO 816. TÉRMINO PARA SOLICITAR LA COMPENSACIÓN.

<Inciso modificado por el artículo 65 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> La
solicitud de compensación de impuestos deberá presentarse a más tardar dos años después de la
fecha de vencimiento del término para declarar. Para la compensación de impuestos de que trata
el inciso segundo del parágrafo del artículo 815 de este Estatuto, este término será de un mes,
contado a partir de la fecha de presentación de la declaración del impuesto sobre la renta y
complementarios correspondiente al periodo gravable en el cual se generaron los respectivos
saldos.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 65 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden normas
en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- Inciso 1. declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia No.
017 del 15 de febrero de 1990, Magistrado Ponente, Dr. Jaime Sanín G.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989:

<INCISO 1> La solicitud de compensación de impuestos deberá presentarse a más tardar dos
años después de la fecha de vencimiento del término para declarar.

Cuando el saldo a favor de las declaraciones del impuesto sobre la renta y complementarios o
sobre las ventas, haya sido modificado mediante una liquidación oficial y no se hubiere
efectuado la compensación, la parte rechazada no podrá solicitarse aunque dicha liquidación
haya sido impugnada, hasta tanto se resuelva definitivamente sobre la procedencia del saldo.

PARAGRAFO. En todos los casos, la compensación se efectuará oficiosamente por la
Administración cuando se hubiese solicitado la devolución de un saldo y existan deudas fiscales
a cargo del solicitante.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 854

Ley 962 de 2005; Art. 43



PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO

ARTÍCULO 817. TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO. <Artículo
modificado por el artículo 53 de la Ley 1739 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> La acción
de cobro de las obligaciones fiscales, prescribe en el término de cinco (5) años, contados a partir
de:

1. La fecha de vencimiento del término para declarar, fijado por el Gobierno Nacional, para las
declaraciones presentadas oportunamente.

2. La fecha de presentación de la declaración, en el caso de las presentadas en forma
extemporánea.

3. La fecha de presentación de la declaración de corrección, en relación con los mayores valores.

4. La fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación o discusión.

La competencia para decretar la prescripción de la acción de cobro será de los Administradores
de Impuestos o de Impuestos y Aduanas Nacionales respectivos, o de los servidores públicos de
la respectiva administración en quien estos deleguen dicha facultad y será decretada de oficio o a
petición de parte

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 53 de la Ley 1739 de 2014, 'por medio de la cual se
modifica el Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, se crean mecanismos de lucha contra la
evasión y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.374 de 23 de
diciembre de 2014.

- Inciso 2o. modificado por el artículo 8 de la Ley 1066 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.344 de 29 de julio de 2006.

- Artículo modificado por el artículo 86 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

Concordancias

Código Contencioso Administrativo; Art. 66 Numeral 3o.

Código Civil; Art. 1527; Art. 2512; Art. 2513; Art. 2535

Ley 1819 de 2016; Art. 238 Par. 6o.

Jurisprudencia Concordante

- Consejo de Estado, Sección Cuarta, Expediente No. 76001-23-33-000-2013-00061-
01(21927) de 26 de septiembre de 2018, C.P. Dr. Milton Chaves García.

Doctrina Concordante SENA

Concepto SENA 108519 de 2013

Concepto SENA 62821 de 2013



Legislación Anterior

Texto vigente antes de la modificación introducida por por la Ley 1739 de 2014:

ARTÍCULO 817. <Artículo modificado por el artículo 86 de la Ley 788 de 2002. El nuevo
texto es el siguiente:> La acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescribe en el término
de cinco (5) años, contados a partir de:

1. La fecha de vencimiento del término para declarar, fijado por el Gobierno Nacional, para
las declaraciones presentadas oportunamente.

2. La fecha de presentación de la declaración, en el caso de las presentadas en forma
extemporánea.

3. La fecha de presentación de la declaración de corrección, en relación con los mayores
valores.

4. La fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación o discusión.

<Inciso 2o. modificado por el artículo 8 de la Ley 1066 de 2006. El nuevo texto es el
siguiente:> La competencia para decretar la prescripción de la acción de cobro será de los
Administradores de Impuestos o de Impuestos y Aduanas Nacionales respectivos, y será
decretada de oficio o a petición de parte.

Texto modificado por la Ley 788 de 2002:

ARTÍCULO 817. La acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescribe en el término de
cinco (5) años, contados a partir de:

1. La fecha de vencimiento del término para declarar, fijado por el Gobierno Nacional, para
las declaraciones presentadas oportunamente.

2. La fecha de presentación de la declaración, en el caso de las presentadas en forma
extemporánea.

3. La fecha de presentación de la declaración de corrección, en relación con los mayores
valores.

4. La fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación o discusión.

La competencia para decretar la prescripción de la acción de cobro será de los
Administradores de Impuestos o de Impuestos y Aduanas respectivas.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTICULO 817. TERMINO DE LA PRESCRIPCIÓN. La acción de cobro de las
obligaciones fiscales prescribe en el término de cinco (5) años, contados a partir de la fecha
en que se hicieron legalmente exigibles. Los mayores valores u obligaciones determinados en
actos administrativos, en el mismo término, contado a partir de la fecha de su ejecutoria.

La prescripción podrá decretarse de oficio, o a solicitud del deudor.

 



ARTICULO 818. INTERRUPCIÓN Y SUSPENSION DEL TERMINO DE
PRESCRIPCIÓN. <Artículo modificado por el artículo 81 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es
el siguiente:> El término de la prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la
notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para el pago, por la
admisión de la solicitud del concordato y por la declaratoria oficial de la liquidación forzosa
administrativa.

Interrumpida la prescripción en la forma aquí prevista, el término empezará a correr de nuevo
desde el día siguiente a la notificación del mandamiento de pago, desde la terminación del
concordato o desde la terminación de la liquidación forzosa administrativa.

El término de prescripción de la acción de cobro se suspende desde que se dicte el auto de
suspensión de la diligencia del remate y hasta:

- La ejecutoria de la providencia que decide la revocatoria,

- La ejecutoria de la providencia que resuelve la situación contemplada en el artículo 567 del
Estatuto Tributario.

- El pronunciamiento definitivo de la Jurisdicción Contencioso Administrativa en el caso
contemplado en el artículo 835 del Estatuto Tributario.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 81 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 567; Art. 814; Art. 826; Art. 827; Art. 829; Art. 835; Art. 841

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 818. INTERRUPCIÓN Y SUSPENSIÓN DEL TÉRMINO DE
PRESCRIPCIÓN. El término de la prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la
notificación del mandamiento de pago, y por el otorgamiento de prórrogas u otras facilidades
para el pago.

Interrumpida la prescripción en la forma aquí previstas el término principiará a correr de
nuevo desde el día siguiente a la notificación del mandamiento o del vencimiento del plazo
otorgado para el pago.

El término de prescripción de la acción de cobro se suspende en los casos contemplados en
los artículos 827 y 829 parágrafo.

ARTICULO 819. EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN PRESCRITA, NO SE PUEDE
COMPENSAR, NI DEVOLVER. <Fuente original compilada: L. 52/77 Art. 10> Lo pagado para
satisfacer una obligación prescrita no puede ser materia de repetición, aunque el pago se hubiere
efectuado sin conocimiento de la prescripción.



REMISION DE LAS DEUDAS TRIBUTARIAS

ARTÍCULO 820. REMISIÓN DE LAS DEUDAS TRIBUTARIAS. <Artículo modificado
por el artículo 54 de la Ley 1739 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Los Directores
Seccionales de Impuestos y/o Aduanas Nacionales quedan facultados para suprimir de los
registros y cuentas de los contribuyentes de su jurisdicción, las deudas a cargo de personas que
hubieren muerto sin dejar bienes. Para poder hacer uso de esta facultad deberán dichos
funcionarios dictar la correspondiente resolución allegando previamente al expediente la partida
de defunción del contribuyente y las pruebas que acrediten satisfactoriamente la circunstancia de
no haber dejado bienes.

El Director de Impuestos y Aduanas Nacionales o los Directores Seccionales de Impuestos y/o
Aduanas Nacionales a quienes este les delegue, quedan facultados para suprimir de los registros
y cuentas de los contribuyentes, las deudas a su cargo por concepto de impuestos, tasas,
contribuciones y demás obligaciones cambiarias y aduaneras cuyo cobro esté a cargo de la
U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, sanciones, intereses, recargos,
actualizaciones y costas del proceso sobre los mismos, siempre que el valor de la obligación
principal no supere 159 UVT, sin incluir otros conceptos como intereses, actualizaciones, ni
costas del proceso; que no obstante las diligencias que se hayan efectuado para su cobro, estén
sin respaldo alguno por no existir bienes embargados, ni garantía alguna y tengan un vencimiento
mayor de cincuenta y cuatro (54) meses.

Cuando el total de las obligaciones del deudor, sea hasta las 40 UVT sin incluir otros conceptos
como sanciones, intereses, recargos, actualizaciones y costas del proceso, podrán ser suprimidas
pasados seis (6) meses contados a partir de la exigibilidad de la obligación más reciente, para lo
cual bastará realizar la gestión de cobro que determine el reglamento.

Cuando el total de las obligaciones del deudor supere las 40 UVT y hasta 96 UVT, sin incluir
otros conceptos como sanciones, intereses recargos, actualizaciones y costas del proceso, podrán
ser suprimidas pasados dieciocho meses (18) meses desde la exigibilidad de la obligación más
reciente, para lo cual bastará realizar la gestión de cobro que determine el reglamento.

PARÁGRAFO. Para determinar la existencia de bienes, la U.A.E. Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales deberá adelantar las acciones que considere convenientes, y en todo caso,
oficiar a las oficinas o entidades de registros públicos tales como Cámaras de Comercio, de
Tránsito, de Instrumentos Públicos y Privados, de propiedad intelectual, de marcas, de registros
mobiliarios, así como a entidades del sector financiero para que informen sobre la existencia o
no de bienes o derechos a favor del deudor. Si dentro del mes siguiente de enviada la solicitud a
la entidad de registro o financiera respectiva, la Dirección Seccional no recibe respuesta, se
entenderá que la misma es negativa, pudiendo proceder a decretar la remisibilidad de las
obligaciones.

Para los efectos anteriores, serán válidas las solicitudes que la DIAN remita a los correos
electrónicos que las diferentes entidades han puesto a disposición para recibir notificaciones
judiciales de que trata la Ley 1437 de 2011.

Concordancias



Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 197

No se requerirá determinar la existencia de bienes del deudor para decretar la remisibilidad de las
obligaciones señaladas en los incisos tres y cuatro del presente artículo.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Los contribuyentes que se acogieron a las normas que
establecieron condiciones especiales de pago de impuestos, tasas y contribuciones establecidas
en leyes anteriores y tienen en sus cuentas saldos a pagar hasta de 1 UVT por cada obligación
que fue objeto de la condición de pago respectiva, no perderán el beneficio y sus saldos serán
suprimidos por la Dirección Seccional de Impuestos sin requisito alguno; en el caso de los
contribuyentes cuyos saldos asciendan a más de una (1) UVT por cada obligación, no perderán el
beneficio consagrado en la condición especial respectiva si pagan el mismo dentro de los dos (2)
meses siguientes a la entrada en vigencia de esta norma.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 2. <Parágrafo adicionado por el artículo 334 de la Ley 2294 de
2023. El nuevo texto es el siguiente:> Hasta el 31 de diciembre de 2025, la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (Dian), queda facultada
para suprimir masivamente de los sistemas informáticos que administra el estado de cuenta de
los contribuyentes, aquellas deudas que no obstante haberse efectuado las correspondientes
diligencias de cobro, estén sin respaldo económico por no existir bienes suficientes, ni garantía
alguna, siempre que las mismas tengan una antigüedad mayor a cuatro (4) años contados desde el
vencimiento de la obligación. Para hacer uso de esta facultad deberá proferirse un acto
administrativo por parte de los funcionarios competentes conforme con los procedimientos
adoptados por la entidad, sin que se requiera conformar expediente y dejando la trazabilidad
correspondiente.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 334 de la Ley 2294 de 2023, 'por el cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”', publicada
en el Diario Oficial No. 52.400 de 19 de mayo de 2023.  Rige a partir de su publicación en el
Diario Oficial.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.      

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Ley :

Texto sustituido por la Ley :

Texto modificado por  la Ley 1955 de 2019:

Texto original de la Ley 1753 de 2015:

Texto original del Decreto  de 20:

ARTÍCULO .

<INCISO>

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 54 de la Ley 1739 de 2014, 'por medio de la cual se
modifica el Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, se crean mecanismos de lucha contra la
evasión y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.374 de 23 de
diciembre de 2014.

- El artículo 51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores absolutos en
términos de UVT.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Mediante el artículo 1 numeral 2 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No 44.271, de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán
para el año 2001.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

- Inciso adicionado por el artículo 12 de la Ley 174 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.643, de 22 de diciembre de 1994.



Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 868 - Unidad de Valor Tributario

Ley 1066 de 2006; Art. 5o. Par. 2o.

Decreto 678 de 2022; Art. 14 (DUR 1625 Art. 1.6.1.2.18 Par.)

Decreto 1468 de 2019; Art. 15 (DUR 1625 Art. 1.6.1.2.18 Par.)

Legislación Anterior

Texto vigente antes de la modificación introducida por la Ley 1739 de 2014:

ARTICULO 820. FACULTAD DEL ADMINISTRADOR. Los administradores de
Impuestos Nacionales quedan facultados para suprimir de los registros y cuentas corrientes
de los contribuyentes de su jurisdicción, las deudas a cargo de personas que hubieren muerto
sin dejar bienes. Para poder hacer uso de esta facultad deberán dichos funcionarios dictar la
correspondiente resolución, allegando previamente al expediente la partida de defunción del
contribuyente y las pruebas que acrediten satisfactoriamente la circunstancia de no haber
dejado bienes.

Podrán igualmente suprimir las deudas que no obstante las diligencias que se hayan
efectuado para su cobro, estén sin respaldo alguno por no existir bienes embargados, ni
garantía alguna, siempre que, además de no tenerse noticia del deudor, la deuda tenga una
anterioridad de más de cinco años.

<Ajuste de las cifras en valores absolutos en términos de UVT por el artículo 51 de la Ley
1111 de 2006 (A partir del año gravable 2007). Inciso adicionado por el artículo 12 de la Ley
174 de 1994. El nuevo texto con los valores reajustados es el siguiente:> El Director de
Impuestos y Aduanas Nacionales queda facultado para suprimir de los registros y cuentas
corrientes de los contribuyentes, las deudas a su cargo por concepto de los impuestos
administrados por la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, sanciones,
intereses y recargos sobre los mismos, hasta por un límite de 58 UVT para cada deuda
siempre que tengan al menos tres años de vencidas. Los limites para las cancelaciones
anuales serán señalados a través de resoluciones de carácter general.

Texto adicionado por la Ley 174 de 1994 con los valores absolutos establecidos para el año
2006 por el Decreto 44715 de 2005:

<INCISO FINAL> El Director de Impuestos y Aduanas Nacionales queda facultado para
suprimir de los registros y cuentas corrientes de los contribuyentes, las deudas a su cargo por
concepto de los impuestos administrados por la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, sanciones, intereses y recargos sobre los mismos, hasta por un límite $1.155.000
para cada deuda siempre que tengan al menos tres años de vencidas. Los limites para las
cancelaciones anuales serán señalados a través de resoluciones de carácter general.

Texto adicionado por la Ley 174 de 1994 con los valores absolutos establecidos para el año
2005 por el Decreto 4344 de 2004:

<INCISO FINAL> El Director de Impuestos y Aduanas Nacionales queda facultado para
suprimir de los registros y cuentas corrientes de los contribuyentes, las deudas a su cargo por



concepto de los impuestos administrados por la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, sanciones, intereses y recargos sobre los mismos, hasta por un límite $1.100.000
para cada deuda siempre que tengan al menos tres años de vencidas. Los limites para las
cancelaciones anuales serán señalados a través de resoluciones de carácter general.

Texto adicionado por la Ley 174 de 1994 con los valores absolutos establecidos para el año
2004 por el Decreto 3804 de 2003:

<INCISO FINAL> El Director de Impuestos y Aduanas Nacionales queda facultado para
suprimir de los registros y cuentas corrientes de los contribuyentes, las deudas a su cargo por
concepto de los impuestos administrados por la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, sanciones, intereses y recargos sobre los mismos, hasta por un límite 1.036.000
para cada deuda siempre que tengan al menos tres años de vencidas. Los limites para las
cancelaciones anuales serán señalados a través de resoluciones de carácter general.

Texto adicionado por la Ley 174 de 1994 con los valores absolutos establecidos para el año
2003 por el Decreto 3257 de 2002:

<INCISO FINAL> El Director de Impuestos y Aduanas Nacionales queda facultado para
suprimir de los registros y cuentas corrientes de los contribuyentes, las deudas a su cargo por
concepto de los impuestos administrados por la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, sanciones, intereses y recargos sobre los mismos, hasta por un límite 970.000
para cada deuda siempre que tengan al menos tres años de vencidas. Los limites para las
cancelaciones anuales serán señalados a través de resoluciones de carácter general.

Texto adicionado por la Ley 174 de 1994, con los valores absolutos establecidos para el año
2002, por el Decreto 2794 de 2001:

<INCISO FINAL> El Director de Impuestos y Aduanas Nacionales queda facultado para
suprimir de los registros y cuentas corrientes de los contribuyentes, las deudas a su cargo por
concepto de los impuestos administrados por la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, sanciones, intereses y recargos sobre los mismos, hasta por un límite de
($910.000) para cada deuda siempre que tengan al menos tres años de vencidas. Los límites
para las cancelaciones anuales serán señalados a través de resoluciones de carácter general.

Texto adicionado por la Ley 174 de 1994, con los valores absolutos establecidos para el año
2001, por el Decreto 2661 de 2000:

<INCISO FINAL> El Director de Impuestos y Aduanas Nacionales queda facultado para
suprimir de los registros y cuentas corrientes de los contribuyentes, las deudas a su cargo por
concepto de los impuestos administrados por la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, sanciones, intereses y recargos sobre los mismos, hasta por un límite de
($850.000) para cada deuda siempre que tengan al menos tres años de vencidas. Los límites
para las cancelaciones anuales serán señalados a través de resoluciones de carácter general.

Texto adicionado por la Ley 174 de 1994, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

<INCISO FINAL> El Director de Impuestos y Aduanas Nacionales queda facultado para
suprimir de los registros y cuentas corrientes de los contribuyentes, las deudas a su cargo por
concepto de los impuestos administrados por la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas



Nacionales, sanciones, intereses y recargos sobre los mismos, hasta por un límite de
setescientos ochenta mil pesos ($780.000) para cada deuda siempre que tengan al menos tres
años de vencidas. Los límites para las cancelaciones anuales serán señalados a través de
resoluciones de carácter general.

Texto adicionado por la Ley 174 de 1994:

<INCISO FINAL> El Director de Impuestos y Aduanas Nacionales queda facultado para
suprimir de los registros y cuentas corrientes de los contribuyentes, las deudas a su cargo por
concepto de los impuestos administrados por la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, sanciones, intereses y recargos sobre los mismos, hasta por un límite de
trescientos mil pesos ($300.000) para cada deuda (valor base 1994), siempre que tengan al
menos tres años de vencidas. Los límites para las cancelaciones anuales serán señalados a
través de resoluciones de carácter general.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTICULO 820. FACULTAD DEL ADMINISTRADOR. Los administradores de
Impuestos Nacionales quedan facultados para suprimir de los registros y cuentas corrientes
de los contribuyentes de su jurisdicción, las deudas a cargo de personas que hubieren muerto
sin dejar bienes. Para poder hacer uso de esta facultad deberán dichos funcionarios dictar la
correspondiente resolución, allegando previamente al expediente la partida de defunción del
contribuyente y las pruebas que acrediten satisfactoriamente la circunstancia de no haber
dejado bienes.

Podrán igualmente suprimir las deudas que no obstante las diligencias que se hayan
efectuado para su cobro, estén sin respaldo alguno por no existir bienes embargados, ni
garantía alguna, siempre que, además de no tenerse noticia del deudor, la deuda tenga una
anterioridad de más de cinco años.

CONTROL AL RECAUDO DE IMPUESTOS

ARTICULO 821. SALIDA DE EXTRANJEROS. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-292-
08 de 2 de abril de 2008, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 9; Art. 24

Legislación Anterior



Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 821. La Dirección General de Impuestos Nacionales podrá solicitar a los
organismos de seguridad, se impida la salida del país de aquellos extranjeros que hayan
obtenido ingresos de fuente nacional, mientras no cancelen el valor de los impuestos
correspondientes.

ARTICULO 822. CONTROL DE LOS RECAUDOS POR LA CONTRALORIA GENERAL
DE LA REPUBLICA. Para efectos del control de la gestión fiscal que la Contraloría General de
la República debe adelantar, la Dirección de Impuestos enviará centralizadamente y en
resúmenes globales, informes mensuales de la gestión adelantada por la Dirección de Impuestos
en las áreas de recaudo, cobro, determinación y discusión de los tributos administrados por la
misma.

ARTICULO 822-1. DACIÓN EN PAGO. <Artículo derogado por el artículo 134 de la Ley
633 de 2000.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 134 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

- Artículo adicionado por el artículo 95 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 6 de 1992:

ARTICULO 822-1. Cuando el Administrador de Impuestos Nacionales o el Subdirector de
Cobranzas, según el caso, lo considere conveniente, podrá autorizar la cancelación de
sanciones e intereses mediante la dación en pago de bienes muebles o inmuebles que a su
juicio, previa evaluación, satisfagan la obligación.

Una vez se evalúe la procedencia de la dación en pago, para autorizarla, deberá obtenerse en
forma previa, concepto favorable del Comité de Contratación de la Unidad Administrativa
Especial Dirección General de Impuestos Nacionales.

Los bienes recibidos en dación en pago podrán ser objeto de remate en la forma establecida
en este Estatuto o destinarse a otros fines, según lo indique el Gobierno Nacional.

La solicitud de dación en pago no suspende el procedimiento administrativo de cobro.

TITULO VIII.

COBRO COACTIVO.

ARTICULO 823. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COACTIVO. Para el cobro
coactivo de las deudas fiscales por concepto de impuestos, anticipos, retenciones, intereses y
sanciones, de competencia de la Dirección General de Impuestos Nacionales<1>, deberá seguirse



el procedimiento administrativo coactivo que se establece en los artículos siguientes.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil, Art. 561; Art. 562; Art. 563; Art. 564; Art. 565; Art. 566;
Art. 567; Art. 568

Código Contencioso Administrativo; Art. 68; Art. 79

Ley 6 de 1992, Art. 112

ARTICULO 824. COMPETENCIA FUNCIONAL. Para exigir el cobro coactivo de las
deudas por los conceptos referidos en el artículo anterior, son competentes los siguientes
funcionarios:

El Subdirector de Recaudación de la Dirección General de Impuestos Nacionales<1>, los
Administradores de Impuestos y los Jefes de las dependencias de Cobranzas. También serán
competentes los funcionarios de las dependencias de Cobranzas y de las Recaudaciones de
Impuestos Nacionales, a quienes se les deleguen estas funciones.

Notas del Editor

- Según lo establece la DIAN en la publicación CODEX 'Estatuto Tributario Edición
Especial '97', de enero de 1997, lo subrayado debe entenderse derogado tácitamente por el
D.E. 1643 de 1991.

ARTICULO 825. COMPETENCIA TERRITORIAL. El procedimiento coactivo se adelantará
por la oficina de Cobranzas de la Administración del lugar en donde se hayan originado las
respectivas obligaciones tributarias o por la de aquélla en donde se encuentre domiciliado el
deudor. Cuando se estén adelantando varios procedimientos administrativos coactivos respecto
de un mismo deudor, éstos podrán acumularse.

ARTICULO 825-1. COMPETENCIA PARA INVESTIGACIONES TRIBUTARIAS.
<Artículo adicionado por el artículo 100 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:>
Dentro del procedimiento administrativo de cobro los funcionarios de cobranzas, para efectos de
la investigación de bienes, tendrán las mismas facultades de investigación que los funcionarios
de fiscalización.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 100 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 684

ARTICULO 826. MANDAMIENTO DE PAGO. El funcionario competente para exigir el
cobro coactivo, producirá el mandamiento de pago ordenando la cancelación de las obligaciones
pendientes más los intereses respectivos. Este mandamiento se notificará personalmente al
deudor, previa citación para que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el



término no comparece, el mandamiento ejecutivo se notificará por correo. En la misma forma se
notificará el mandamiento ejecutivo a los herederos del deudor y a los deudores solidarios.

Cuando la notificación del mandamiento ejecutivo se haga por correo, deberá informarse de ello
por cualquier medio de comunicación del lugar. La omisión de esta formalidad, no invalida la
notificación efectuada.

PARAGRAFO. El mandamiento de pago podrá referirse a más de un título ejecutivo del mismo
deudor.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 565; Art. 568; Art. 569; Art. 814-2; Art. 818; Art. 828-1

Ley 1066 de 2006; Art. 5

ARTICULO 827. COMUNICACIÓN SOBRE ACEPTACIÓN DE CONCORDATO. A partir
del 1o de mayo de 1989, cuando el juez o funcionario que esté conociendo de la solicitud del
Concordato Preventivo, Potestativo u Obligatorio, le dé aviso a la Administración, el funcionario
que esté adelantando el proceso administrativo coactivo, deberá suspender el proceso e intervenir
en el mismo conforme a las disposiciones legales.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 818

ARTICULO 828. TITULOS EJECUTIVOS. Prestan mérito ejecutivo:

1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, contenidas en las declaraciones tributarias
presentadas, desde el vencimiento de la fecha para su cancelación.

2. Las liquidaciones oficiales ejecutoriadas.

3. Los demás actos de la Administración de Impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales
se fijen sumas líquidas de dinero a favor del fisco nacional.

4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la Nación para afianzar el pago de las
obligaciones tributarias, a partir de la ejecutoria del acto de la Administración que declare el
incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas.

5. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las
demandas presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e
intereses que administra la Dirección General de Impuestos Nacionales<1>.

PARAGRAFO. Para efectos de los numerales 1 y 2 del presente artículo, bastará con la
certificación del Administrador de Impuestos o su delegado, sobre la existencia y el valor de las
liquidaciones privadas u oficiales.

Para el cobro de los intereses será suficiente la liquidación que de ellos haya efectuado el
funcionario competente.

Notas del Editor



- Para la interpretación de este Artículo el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por los
Artículos 98 y 99 de la Ley 788 de 2002, 'Por la cual se expiden normas en materia tributaria
y penal del orden nacional y territorial; y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 45.046 de 27 de diciembre de 2002.

- Para la interpretación de este Artículo el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por los
101 y 102 de la Ley 633 de 2000, publicada en el Diario Oficial No. 44.275, de 29 de
diciembre de 2000

Concordancias

Ley 1607 de 2012; Art. 147; Art. 148

Ley 1111 de 2006; Art. 54; Art. 55

ARTICULO 828-1. VINCULACIÓN DE DEUDORES SOLIDARIOS. <Artículo
CONDICIONALMENTE exequible> <Artículo adicionado por el artículo 83 de la Ley 6 de
1992. El nuevo texto es el siguiente:> La vinculación del deudor solidario se hará mediante la
notificación del mandamiento de pago. Este deberá librarse determinando individualmente el
monto de la obligación del respectivo deudor y se notificará en la forma indicada en el artículo
826 del Estatuto Tributario.

<Inciso adicionado por el artículo 9 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> Los
títulos ejecutivos contra el deudor principal lo serán contra los deudores solidarios y subsidiarios,
sin que se requiera la constitución de títulos individuales adicionales.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 9 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

- Artículo adicionado por el artículo 83 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1201-
03 de 9 de diciembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

El fallo, en su parte considerativa establece: 'En conclusión, la Corte entiende que el artículo
828-1 del Estatuto Tributario es exequible siempre y cuando se entienda que el deudor
solidario debe ser citado oportunamente al proceso de determinación de la obligación
tributaria, en los términos del artículo 28 del Código Contencioso Administrativo.'

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el inciso 2o. adicionado por la
Ley 788 de 2002 mediante Sentencia C-1114-03 de 25 de noviembre de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art. 557; Art. 572-1; Art. 793; Art. 794; Art. 826

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 37

Código Contencioso Administrativo; Art. 28

Jurisprudencia Unificación

- Consejo de Estado, Sección Cuarta, Expediente No. 25000-23-37-000-2013-00452-
01(23018)CE-SUJ-4-011 de 14 de noviembre de 2019, C.P. Dr. Jorge Octavio Ramírez
Ramírez.

Jurisprudencia Concordante

'Si bien la Sala sostenía anteriormente la tesis esbozada por el a quo, en cuanto a la necesidad
de proferir un acto anterior al mandamiento de pago para vincular al deudor solidario, a partir
de la sentencia de 31 de julio de 2009 <17103> se modificó ese criterio jurisprudencial y se
señaló que con posterioridad a la expedición de la Ley 6 de 1992, cuyo artículo 83 adicionó
el artículo 828-1 del Estatuto Tributario, es el mandamiento de pago el acto idóneo para
hacer efectiva tal vinculación.'

ARTICULO 829. EJECUTORIA DE LOS ACTOS. Se entienden ejecutoriados los actos
administrativos que sirven de fundamento al cobro coactivo:

1. Cuando contra ellos no proceda recurso alguno.

2. Cuando vencido el término para interponer los recursos, no se hayan interpuesto o no se
presenten en debida forma.

3. Cuando se renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y

4. Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento del
derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, según el caso.

PARAGRAFO. <Parágrafo derogado por el artículo 140 de la Ley 6 de 1992>

Notas de Vigencia

- Parágrafo derogado por el artículo 140 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No 40.490, de 30 de junio de 1992.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este Artículo el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por los
Artículos 98 y 99 de la Ley 788 de 2002, 'Por la cual se expiden normas en materia tributaria
y penal del orden nacional y territorial; y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 45.046 de 27 de diciembre de 2002.

- Para la interpretación de este Artículo el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por los
101 y 102 de la Ley 633 de 2000, publicada en el Diario Oficial No. 44.275, de 29 de
diciembre de 2000



Concordancias

Ley 1607 de 2012; Art. 147; Art. 148

Ley 1111 de 2006; Art. 54; Art. 55

ARTICULO 829-1. EFECTOS DE LA REVOCATORIA DIRECTA. <Artículo adicionado
por el artículo 105 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:> En el procedimiento
administrativo de cobro, no podrán debatirse cuestiones que debieron ser objeto de discusión en
la vía gubernativa.

La interposición de la revocatoria directa o la petición de que trata el artículo 567, no suspende el
proceso de cobro, pero el remate no se realizará hasta que exista pronunciamiento definitivo.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 105 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 567; Art. 831

ARTICULO 830. TERMINO PARA PAGAR O PRESENTAR EXCEPCIONES. Dentro de
los quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, el deudor deberá
cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses. Dentro del mismo término, podrán
proponerse mediante escrito las excepciones contempladas en el artículo siguiente.

ARTICULO 831. EXCEPCIONES. Contra el mandamiento de pago procederán las siguientes
excepciones:

1. El pago efectivo.

2. La existencia de acuerdo de pago.

3. La de falta de ejecutoria del título.

4. La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión provisional del acto
administrativo, hecha por autoridad competente.

5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de proceso de revisión de
impuestos, ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo.

6. La prescripción de la acción de cobro, y

7. La falta de título ejecutivo o incompetencia del funcionario que lo profirió.

PARAGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 84 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es
el siguiente:> Contra el mandamiento de pago que vincule los deudores solidarios procederán
además, las siguientes excepciones :

1. La calidad de deudor solidario.



2. La indebida tasación del monto de la deuda.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 84 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 793; Art. 828-1

ARTICULO 832. TRAMITE DE EXCEPCIONES. Dentro del mes siguiente a la
presentación del escrito mediante el cual se proponen las excepciones, el funcionario competente
decidirá sobre ellas, ordenando previamente la práctica de las pruebas, cuando sea del caso.

ARTICULO 833. EXCEPCIONES PROBADAS. Si se encuentran probadas las excepciones,
el funcionario competente así lo declarará y ordenará la terminación del procedimiento cuando
fuere del caso y el levantamiento de las medidas preventivas cuando se hubieren decretado. En
igual forma, procederá si en cualquier etapa del procedimiento el deudor cancela la totalidad de
las obligaciones.

Cuando la excepción probada, lo sea respecto de uno o varios de los títulos comprendidos en el
mandamiento de pago, el procedimiento continúará en relación con los demás sin perjuicio de los
ajustes correspondientes.

ARTICULO 833-1. RECURSOS EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE
COBRO. <Artículo adicionado por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el
siguiente:> Las actuaciones administrativas realizadas en el procedimiento administrativo de
cobro, son de trámite y contra ellas no procede recurso alguno, excepto los que en forma expresa
se señalen en este procedimiento para las actuaciones definitivas.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

ARTICULO 834. RECURSO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECIDE LAS
EXCEPCIONES. <Artículo modificado por el artículo 80 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es
el siguiente:> En la resolución que rechace las excepciones propuestas, se ordenará adelantar la
ejecución y remate de los bienes embargados y secuestrados. Contra dicha resolución procede
únicamente el recurso de reposición ante el Jefe de la División de Cobranzas, dentro del mes
siguiente a su notificación, quien tendrá para resolver un mes, contado a partir de su
interposición en debida forma.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 80 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-739-06 de 30 de agosto de 2006, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés
Vargas Hernández.

Jurisprudencia Concordante

'En estricto rigorismo procesal, la ausencia de concesión del recurso previsto en el artículo
834 del ET no es argumento pertinente para fundamentar el cargo de nulidad in exámine que,
por lo mismo, estaría llamado a desecharse.

En efecto, aunque el derecho a recurrir es elemento esencial del debido proceso
administrativo tributario, en cuanto posibilita el derecho de defensa y permite que los actos
administrativos de determinación adquieran carácter ejecutorio, produzcan efectos jurídicos y
puedan ejecutarse aun contra la voluntad de los administrados (artículo 48 del Código
Contencioso Administrativo), la supresión de la oportunidad procesal para ejercerlo no es,
per se, causal de nulidad de dichos actos.

Es así, porque la violación del debido proceso como motivo de nulidad por expedición
irregular, en los términos del artículo 84 del Código Contencioso Administrativo, sólo se
refiere a la formación del acto, y la impugnación de los mismos ocurre en etapa posterior, de
modo que la pretermisión de la misma sólo conlleva su falta de ejecutoria y consiguiente
inoponibilidad.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 834. RECURSO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECIDE LAS
EXCEPCIONES. En la resolución que rehace las excepciones propuestas, se ordenará
adelantar la ejecución y remate de los bienes embargados y secuestrados. Contra dicha
resolución procede únicamente el recurso de apelación ante el Jefe de la División de
Cobranzas o el superior inmediato de quien decidió sobre las excepciones, dentro del mes
siguiente a su notificación , quien lo resolverá en el término de un mes.
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